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GOBIERNO DE MOVWri 1.

ZARAGOZA. '

Nám. 466.

Circular núm. 224»

El Juez. ¿Le primera instañciá 
¿Le Bel< hite con fecha 26 del ac
tual me dice lo siguiente.

La tarde del 18 de Junio próc- 
simo pasado, se halló eil los ténriM 
nos de Alnlonacid de la Cuba un 
cadáver de un pordiosero andrajo
so y casi sin camisa, con alparga
tas de grande capellada y_á medio 
uso, pequeño., delgado, de setenta 
afi )S cuando menos, blanco de ca
ra, sin ningún diente, cerrado de 
barba y pelo de cabeza todo blan
co y por la eperiferia se conocía 

haber padecido humor herpetico 
por el cual y la estación calorosa 
y falta de recursos se le ocasio
no la muerte natural segmn declaración de los tísicos; y como nas- 
ta de ahora no se ha podido acre
ditar la identidad de su persona 
he acordado dirigir a V. S. el pre
sente á fin de que se sirva man
dar insertarlo en su Boletín oficial 
hlandando que los Alcaldes publi
quen este anuncio para que lle
gue á noticia de los interesados de 
dicho cadáver para los efectos que 
les pueda convenir. „

Lo que se inserta en este pe
riódico encargando ¿1 los alcal
des lleven á ef ecto lo que se pre
viene por el Juzgado. Zaragoza. 
29 de Julio de 1851Martin 
de Foronda y J iedma.

Nú ni. 467-

Circular núm. 225.
Los Alcaldes constitución de;: de
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jos pueblos de esta provincia, em
pleados de P. y S. P. y Guardia 
civil, adoptarán las disposiciones 
convenientes para la captura ele 
los reos cuyas senas se es presan á 
continuación, y si fuesen apre
hendidos los remitirán con seguri
dad á la autoridad por quien se 
hallan reclamados. Zaragoza 2g 
de J ulio de 1851—Martin de Fo
ronda y I'iedma.

Joaquín Raimundo, desertor del 
regimiento infantería de Cantabria, 
naturalde Villanueva del ¡hierva, 
de 17 anos de edad, estatura 4 
pies 9 pulgadas 2 líneas, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, 
barba nada.

Manuel Colina, id del de Vic
toria, de 24 afios de edad, na
tural de Puente del Arzobispo, . _ .y rI__ - - |í,
neas, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, color trigueílo.

Juan Teja, id. del de caballería 
de Santiago, natural de Santander, 
de estatura 4 P*68 11 pulgadas, 
pelo negro, ojos pardos, nariz ro
ma, color moreno.

Los reclama el Excmo. Sr. Ca
pitán general de este Distrito.

Simón Lagata y Leandro, na
tural de Vera, vecino de Maga- 
llon, casado, jornalero y de 54 
anos de edad.

Ursula Redrado y Lara, natural 
de Alcalá de Moncayo, vecina de 
Malón, casada, de 26 años de 
edad.

Jacobo Borau, de 40 años de 
edad, de estatura alta, pelo casta
ño, ojos garzos, nariz regular, bar
ba cerrada, cara regular, color bue

no, es soltero y de oficio jornale
ro de campo.

Los reclama el Sr. Subdelega
do de rentas de esta provincia.

Julián Carees, natural de Fa- 
rasdues, de 33 a^os (lc edad, es
tatura 5 pies 1 pulgada, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, 
barba roja, cara redonda, color 
bueno: viste unas veces calzón de 
mahon verde, y otras de pana ne
gra, chaleco de id. y faja de sarja 
morada, medias pardas y blancas 
debajo; alpargatas mi ño ñeras, pa
ñuelo en la cabeza, zaragüelles ó 
calzoncillos interiores color blan
co, manta blanca, con listas azu
les.

Lo reclama el Juez de primera 
instancia de Jaca.

^11111. 4GO.

Circular núm. 226.

Ramón Blasco García , quinto 
por el cupo de Ateca, con el nú
mero seis en el reemplazo de 1850, 
se presentará ante su ayuntamien
to para ser conducido á la caja el 
dia 11 de Agosto próximo. Los Al
caldes constitucionales de esta pro
vincia, en cuyo pueblo se halle, se 
lo harán saber, y á este efecto se 
estampan á continuación sus señas.

Za ra go za 29 d e J u 1 i o d e 1851.=: 
Martin de Foronda y \ iedma.

Señas del declarado soldado.

Ramón Blasco, hijo de Pedro y 
A icentaGar ia, natural de dicha A i- 
JLa, su edad igaños, estatura cor
ta, pelo negro, ojos garzos, cara lie- 
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na. color moreno 9 picado de vi
ruelas.

Núm. 469.

Consejo provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesso en La 
Real orden circillarde 17 de Abril 
de 1850, el Consejo de esta pro
vincia, de acuerdo con el Comi
sario de Guerra ha señalado el 
precio de las raciones que los pue
blos suministren al Ejercito en el 
presente mes^ en la forma siguien
te; entendiendo todo peso y me
dida castellana.

Us. Mis.

Ración de pan» » * 17
Fanega de cebada. 15 14
Arroba de paja. » . 1 12
Idem aceite. . . . . 53 24
Idem carbón. . . . 2 26
Idem lena. . ... . 1 7

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de suministros para su abono^ 
luego que fine el mes actual en la 
forma que dispone la Real orden 
de 16 de Setiembre de 1848. Za
ragoza 2y de Julio de 1851. — El 
Presidente, Martin de Foronda y 
Viedma —P. A. D. C—Damiande 
Azcarate, Secretario.

Núm. X70.

P. Enrique Garda, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlus 111, Secreta
rio honorario de. S. M. y Juez, de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zarago^a, encargado interi
namente del de el Pilar4

Por el presente cito, llamo y

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Orencio Larrosa, para que 
en el término de nueve dias pre
cisos comparezca en las cárceles 
nacionales á contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa 
criminal pendiente sobre robo en 
la casa de D. Manuel Valenzüe- 
la y muerte de su sirvienta Jo
sefa Lorien te, en inteligencia que 
si pasado dicho término no fuese 
habido se sustanciará la causa con 
los estrados del Tribunal. Dado 
en Zaragoza á veinte y ocho de 
Julio de mil ochocientos cincuenta 
y uno.-Enrique Garcia.-Por man
dado de su Sría., Inocencio Bro- 
quera.

PARTE NO OFICIAL

"*■ । TU

La con dula de herrero del pueblo de Faros» 
dues, se halla vacante, su dotación consiste en 
cuatro fanegas seis almudes de trigo por cada 
yunta, con las obligaciones que se hallan de 
manifestó en la secretat la del ayuntamiento * 
y la de poner el carbón y martillador^ que
dando al arbitrio del agraciado, la conducion 
con los jornaleros, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte, al Señor Alcalde 
presidente, hasta el día A 5 de Agosto etique 
se proveerá.

, La Junta directiva de Zas acequias de Id 
villa de Alagan, con arreglo á las ordma- 
ciones aprobadas por el Exento. Sr. Gober
nador de la provincia, cita á capítulo ge
neral á todos los herederos regantes de las 
mismas para el dia 4 0 de Agosto próximo 
á las nueve de su mañand en la» salas con
sistoriales de la referida villa) para presen
tar y discutir el presupuesto general de gas
tos del año actual.

El Ayuntamiento constitucionnl de Cadre- 
te, cumpliendo con cuanto dispone la Ad
ministración de contribuciones Directas de 
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la pf ovincia, fh circular de 2 de Junio uldnio^ 
previene á los Sres. tervateniehtes ó hacen
dados forasterosj que no tengan apoderado en 
tú. ho puiblo, designen desde luego peí Son a de res
ponsabilidad; que tesida en el misino, pai a que 
se encar gue de dar las i elaciones de utilidades, 
entera! se de. los padr or.es de riqueza y repar ti- 
mientos, para reclahíar de agravios en tiempo 
oportuno , si hay necesidad, recibir las póli
zas, y pagar las cuotas detalladas por contri
bución.; pues que de no noticiar al /Ipuntamien- 
to hasta el dia 1. ° de /I«osloprócsuno la per
sona que. al fin indicado nombraren , serán 
responsables de cuantos gastos, daños y peí jui
cios se originen á la municipalidad; y pat á 
cuya solvenlacion quedan desde ahoia con
minados.

Habiendo desaparecido de la casa paterna Ví
tor laño Kzcurra, edad 19 anos, alto, bien pa
recido, sin pelo de barba, algo royo, con un ca
ballo de seis años, royo,- tt es patas blancas y 
una estrella con lomillos¿ se. suplica á los que 
supiesen su paradero, lo avisen á su padre 5a- 
tui nino, que habita cu rafalla.

Por disposición del M. I Sr. Gobernador de 
la pi oviuciaj se saca de nuevo á sub isla el ar
riendo de la posada del pueblo de zdmñon ; tie- 
m n los propios, la cual tendrá llegar en tr es 
remates pubTuos que se celebrarán en las casas 
consistoriales ú las diez horas de la mañana de 
los días 5, 6 y 10 del próximo /Jgosto. Lo que 
se anuncia al público para que acuda el que 
quiera interesarse, advirtiendo que los pactos 
se hallan de manifiesto en esta secretaria.

Los Jlcaldes de los pueblos donde se encuen
tre José Aparicio Ibañez, mozo que en el sor
teo celebrado en esta villa de Escatron, coi-res
pondiente al año finado último le cupo el nú
mero II, se servirán prevenirle que en el ter
mino de treinta dias se presente ante el ayun
tamiento de la misína á filiarse como soldadoj 
y alegar las escepciunes que tuviere por conve
niente, pues de no verificarlo asi le parará el 
perjuicio á que por su iebeldia diere lugar. Ll 
re fétido mozo salió de esta villa eñ compañía dé 
su padre. Ramón Aparicio, el H de Junio últi
mo con intención de i ecorrer la siega.

Él Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Ariza, en cumplimiento de lo mandado por 
la Administración de contribuciones directas de 
la provincia, en circular de 2 de Junio último, 
ha acordado se haga saber por medio del Bo- 
ktin oficial á los señores terratenientes ó hacen
dados forasteros que no tengan apoderado nom
brado en dicha villa, designen desde luego per
sona de respensabilidad y arraigo, que se ea= 

cargúe cíe dar las relaciones de utilidades, en
terarse dé los padrones de riqueza y reparti
mientos para reclamar de agravio en tiempo 
opoituno si lo creyeren necesario^ recibir las 
pólizas y pagar lad cuotas de contribución; pues 
de no verificarlo hasta el dia 5 de Agosto pfó- 
ximoj se llevará á efecto cuanto se dispone y 
manda en la circular arriba citada.

Él Ayuntamiento constitucional de Fuentes 
de Ebro, cumpliendo con lo dispuesto por la 
Administración de contribuciones directas de la 
provincia; en circular de 2 de junio Último, ha 
dispuesto prevenir á los terratenientes y hacen
dados forasteros que no tengan apoderado en 
esta villa; designen desde luego persona que re
sida en la misma, para que se encargue de dar 
las relaciones de utilidades, enterarse de los 
padrones de riqueza y reparlimientcS, recibir 
¡as pólizas y pagar las cuotas detalladas por 
contribución; piles de no verificárló en el tér
mino de ocho dias; serán responsables de cuan
tos gastos, daños y perjuicios puedan irrogarse 
á la corporación municipal, y para cuya sol
vencia quedan desde luego conminados.

Él Ayuntamiento de la villa de Almonacirl 
de la Sierra, cumpliendo con lo dispuesto en 
circular de la Administración de contribuciones 
directas de la provincia; inserto en el Boletín ofi
cial de V de Junio último; hace saber á todos 
los hacendados forasteros que tengan fincas rús
ticas d urbanas én el término jurisdiccional de 
la misma cumplan" Con lo prevenido en la hus
ma designando persona de arraigo que tesidí 
enestr villa, que se encargue de dar las relaciones 
de utilidades, enterarse de los padrones dé ri
queza y repartimientos, recibir las pólizas de 
la cuota que se les haya detallado y pagar es
tas, pues de río designarla por el lérrniho de 
diez dias, serán responsables de los daños y 
perjuicios que se origihaserí por sil falta de cum- 
plimicntOi

A los profesores de instrucción primaria.
H¡fT? llegado al depósito de libros de 1 d educación 

imprenta de Antonio Galhfa, calle del I renque nú
mero 9 ; los cuadernos de D. José María Florez, 
muy útiles á los alumnos, como son : cuadernos lito
grafiados de religión y moral á 3 rs yn. Id. de ídem 
impresos á 1 real 8 mrs. 11 litografiidos de geogra
fía á 3 rs. Nuevo método racional de lectura á 2 
rs 17 mrs. Geografías con mapas á 7 rs. Id. sin 
mapas á 3 rs 17 mrs Carteles de grandes dimensio
nes á 1'2 rs. Mapas de España iluminadas á 9 rs Idem 
sin iluminar á 8 rs. E! Fleuri en verso por Pirata á 
2 rs, 17 mrs. Historia de Hspaña en letras cursivas 
asi nacionales como estrangeras: y el manual de pár
vulos de Montesinos á 18 rs.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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